
En la sala de Regidores, s¡endo las 12:03 horas del día jueves 23 de abril de 2020, dainicio la sesión ordinaria No.18 de la comisión Edil¡cia Permanente de EcoLoGtA y REFoREsrAcróN, previamánte convocJ en cump¡mientoa lo d¡spuesto por los artfculos ro,27,?8, 49 y 50 de la Ley de Gobierno y la Administración pública Munic¡pal delEstado de Jalisco y del artfculo 13, 14, 15 y 30 del Reglamento del Gobierno y la Administración pública Municipaldel H' Ayuntamiento constitucional de cocula, Jalisco. En uso de la voz el Regidor lng. Juan carlos orozco Flores,pres¡dente de la comisión da la bienvenida a los Regidores Dr. Abdón virgen pimienta y al lng. Angel Garcla carrillovocales, da lectura a la convocator¡a y procede a la:

INSTAI.ACION DE I.A SESION O

ACTA DE I.A SESION ORDINARIA NUMERO 18 DE I.A COMISION DE ECOLOG]A Y REFORESTACION
GOBIERNO M UN ICIPAI DE COCUI.A JALÍ SCO 2O78-2O2I,

PUNTO No. I t-tSTA DE AS|STE|{CrA y OECIARACTON DEt QUORUM tEGAt y VATIDA LA SESION Y TOS ACUERDOS
QUE EN ELLA SE TOMEN. Con relación a este punto se procede a pasar lista de asistencia con el s¡guienteresultado: Regidor lng. Juan Carlos Orozco Flores PRESE NTE Regidor Dr. Abdón Virgen p¡mienta PRESENTE,Regidor lng. Angel García Carrillo pRESENTE, dado que se encu entran presentes los tres Regldores que conforman
la Comisión se declara Ia existencia de euorum Legaly abierta la Sesión así, como válidos los acuerdos que en ella
se tomen.

PUNTo l{o. 2. tEcruRA y EN su cAso ApRoBAcroN DEt oRDEN DEt Dra se procede ar desahogo de este

ORDEN DEt DIA

1.

2. Informe sobre la denuncia ciudadana de la tala de árboles en

Lectura y en su caso aprobación delActa de la Sesión anterior.

camino al salto.
3. Asuntos Generales.
4. Clausura de la Sesión.

se pide a los Regidores manifiesten si están de acuerdo con el oRDEN DEL DlA, a lo que por uNANIMtDAo
aprueba, por lo que se procede pasar al:

PUIIITO o. 1 TECTURA y EN SU CASO APROBACIOÍI DEt ACTA DE t-A SEslóN ANTER|OR. El Presidente de IComisión hace referencia a que, como fue de su conocimiento y se firmó el Acta de la Sesión Anterior de la cuaademás se entregó copia, se pide se apruebe y se dispense la Iectura de la misma. A lo que por voto UNANIME seaprueba el Acta anterior y se dispensa la lectura de la misma.

PUNTO NO' 2 INFORME SOERE I.A DENUNCIA CIUDADAñIA DE TA TAIA DE ARBOTTS EN Et CAMINO AT SALTO.
El Ing' Juan carlos orozco Flores Presidente de la comisión de Ecología y Reforestación manifiesta que el dfa 17del presente a ¡nvitación del Biólogo Hugo silva y de la Directora de Ecologla acudimos a real¡zar una visita deverificación de una denuncia ciudadana hecha sobre una tala de árbores en el camino oriente pará subir a la
cascada conocida como El salto. Al llegar al lugar pudimos verificar que efect¡vamente esto habfa ocurrido y que
se encontraban tarados huizaches, mezquites, ozotes, nopares, cuates, guamúchires entre otros y con edades
estimadas desde I hasta de más de 20 años. Lo que sin lugar a dudas se percibe un delito grave por el daño almedlo ambiente' La Directora comenta que efia no emitró permiso arguno y qr" ," inr"rtg"r."ri ,"rp".ro. aa"ra,pudimos corroborar que es reciente y que con la falta de estos árboles en este sendero dsentre 2 y hasta 4 metrosde ancho y más de 3oo metros lineales se erosionara más fác¡lmente el suelo que de por si es pobre en su primerhorizonte' se notan las amplias cárcavas en el trayecto. El Biólogo comenta qr" ," o"b" denunciar.Poster¡ormente se supo que fueron personas de serv¡c¡os públicos y se le notificó al presidente Mun¡cipal, paraque tome medidas al respecto' El lngeniero Angel Garcfa comenta que nunca se debe retirar la maleza y ni elarbolado en suelos inclinados y menos siya hay muestras de corrientes de agua que han erosionado el suelo. eueaparte de la denuncia se debe buscar medidas para evitar más deslaves.

PU'{To No' 3 AsuNTos GENERALES' se pide si hay algrln asunto que tratar. Ante respuesta negativa, el m¡smoPresidente de la comisión comenta que se le invitó a rev¡sar el árbol ficus de la plaza que presenta s¡gnos de
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muerte. Efect¡vamente se revisó a fondo y ya está en proceso de muerte, aun así se le dio tratam¡ento
hongos y plagas así como con aminoácidos para tratar de revivirlo. Aunque el pronóstico de vida es de un
También acudimos a una reunión con la Directora de Ecologfa de Villa Corona con el tema de las granjas de cerdos
industriales. Ya que ellos clausuraron parcialmente una granja de la empresa AviG en Atoton¡lco de ese municipio.
El propósito de la reunión es conocer los mecanismos legales que llevaron a cabo ya que tenemos el problema de

contam¡nac¡ón de granjas de la misma empresá instalada entre El Barro y Cofradía, asf como Ia de El Trapiche y
Agua Caliente. Les informo también que el dfa martes 28 tuvimos una reunión en la oficina de Ecología estarl@
presente la Sra. Venus de la Secretarla de Salud, la Directora de Ecologfa Lic. Guadalupe Téllez, el encargado dél
panteón Miguel Meza, un representante de padrón y licenclas y un serv¡dor en donde dialogando sobre el próximo
10 de mayo y la alta afluencia que se da por parte de familiares a vis¡tas a las mamas difuntas se llegó a los

siguientes acuerdos:
1. Primero que de preferencia se cierre el panteón al día 10 de mayo para evitar ag¡omeración de personas,
2. En caso de que permanezca abierto, no perm¡tir la entrada a menores de 15 años n¡ a adultos mayores a

60 años. Hacer la invitac¡ón para que eviten acudir personas con enfermedades crónico degenerat¡vas
(d¡abetes, hipertensión, sobrepeso, cáncer, etc.). así como tampoco si t¡enen temperatura o algún

slntoma de enfermedad respiratoria.
3. lngresar un máximo de dos personas 'por tumba y turnarse los demás familiares.
4. Guardar la sana distancia, no permanecer más de 15 minutos y usar cubre bocas obligadamente,
5. lntegrar f¡ltros de ingreso con gel antiviral, toma de temperatura por parte de protección civil, becarios o

seguridad pública en ambos ingresos, asf como rondines para evitar aglomeraciones.
6. lnvitar a visitar el cementerio con dfas de anticipación al 10 de mayo o en días posteriores.
7. De preferencia evitar el comercio en las afueras del panteón y s¡ se permite pedirles las medidas de salud

pert¡nentes, que usen cubre bocas, guantes y que tengan gel antlviral.
8. De acuerdo al padrón de comerciantes, solicitarles que los floreros con flores artificiales estén perforados

y con yeso hasta el ras de Ia meceta para evitar acumulen agua.
9. Se avise que aunque los floreros fijos se les coloque previamente abate, las flores naturales se ret¡raran

a los tres días para tirar el agua y evitar se generen larvas del mosco.
10. 5e informara al Presidente municlpal, para que se tome una decisión acertada y se le pedirá el apoyo de

comunicación social para que difunda estos mensajes.
Con estos acuerdos se pretende que la vis¡ta al panteón no sea motivo de la propagación del coronavirus. El Dr.

Abdón Virgen comenta que lo mejor es que se cierre, que él ve un grave problema a un futuro inmediato por la

pandemia ya declarada y por no contar con los medios necesarios para salvar vidas, que lo más importante es la

prevención y cerrando el panteón unos días serfa una muy buena medida para tal fín. Se somete a votación estos

acuerdos y por unanimidad se aprueban. Concluido el tema se pasa al s¡guiente punto.

PUNTO No. 4 CTAUSURA DE tA SESIOñ|. El Presidente de la Comisión agradece la presenc¡a y participación de los

Regidores y Clausura la Sesión No. 18 siendo las 12:25 horas. Firmando los presentes.
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